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Habiéndose interpuesto y sustentado de manera oportuna1, por la Entidad 
Promotora de Salud Mallamas EPS Indígena recurso de apelación contra la 
sentencia proferida en esta instancia, procede el Despacho a concederlo en el 
efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera. 
 
De otra parte, téngase en cuenta que además de la sustentación del recurso se 
anexa revocatoria del poder2 otorgado al abogado Edwin Alexander Tobar Pastas3 
y designando a su vez, a Julián Luis Riascos Risueño, con cédula de ciudadanía 
1.086.106.183 y tarjeta profesional 318941. Así las cosas, habrá de aceptarse la 
revocatoria y en virtud de ella reconocer personería al nuevo apoderado judicial de 
la entidad recurrente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

 
1 A través de la ventanilla de atención virtual de la plataforma SAMAI. Véase archivo 

«412SoporteRecursoApelacionMallamas(SAMAI)» del expediente digital. 

 
2 Suscrita por Luis Fernando Cuastumal Cuatín, en su calidad de representante legal de Mallamas EPS Indígena. 

Ver archivo «414AnexoRecursoApelacionMallamas(SAMAI)» del expediente digital. 

 
3 A quien le fuera reconocida personería jurídica en audiencia de pruebas. 
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PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante la Sección Tercera del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la apelación interpuesta por 

la Entidad Promotora de Salud Mallamas EPS Indígena, contra la 

sentencia de primera instancia.  

 

SEGUNDO: ENVÍESE por secretaría el expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera para su trámite. 

 

TERCERO:  ACEPTAR la revocatoria del poder otorgado al abogado Edwin 

Alexander Tobar Pastas por el representante legal de la EPS Indígena 

Mallamas, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

CUARTO:  RECONOCER personería jurídica al abogado Julián Luis Riascos 

Risueño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.086.106.183 

y tarjeta profesional 318941 del C. S. de la J., como apoderado de la 

recurrente. 

 

 

 

 

NYSM 


